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 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
84/08, interpuesto por don Sergio Landrogez Salinas, y 
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de septiembre de 2008, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 84/08, interpuesto por don Sergio Landrogez Sali-
nas, contra la Resolución de 10 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se desestima el recurso potesta-
tivo de reposición interpuesto por el recurrente contra la Re-
solución de 23 de octubre de 2006, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de aspiran-
tes admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal de 
Médico de Familia de Atención Primaria. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de septiembre 
de 2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de 
la vista el día 25.9.09, a las 11,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 84/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 1 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 28 de julio de 2008, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento al centro docente privado de Educación 
Infantil «Chocolate», de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Carmen Pastora Fernández Portillo, representante de «Escuela 

Infantil Chocolate, S.L.L.», entidad titular del centro docente 
privado «Chocolate», con domicilio en C/ Espejo Blancas,
núm. 4, de Córdoba, en solicitud de autorización administra-
tiva de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 
2 unidades del primer ciclo de Educación Infantil, acogiéndose 
a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por 
la que se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñan-
zas de régimen general no universitarias, para determinados 
centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real De-
creto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de Educación 
Infantil «Chocolate», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación 
Infantil. 
Denominación específica: Chocolate.
Código de Centro: 14010671.
Domicilio: C/ Espejo Blancas, núm. 4. 
Localidad: Córdoba. 
Municipio: Córdoba. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Escuela Infantil Chocolate, S.L.L. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de Educa-
ción Infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del pri-
mer ciclo de Educación Infantil autorizadas deberá reunir 
los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial 
de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19).
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Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 28 de julio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 25 de julio de 2008, por la que se 
crean secciones de educación permanente ubicadas 
en centros penitenciarios y se establecen sus plantillas 
orgánicas.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en 
Andalucía, dedica el capítulo IX del título II a la educación per-
manente de persona adultas, concebida como una educación 
de carácter flexible que dé respuesta a las necesidades for-
mativas de la ciudadanía a lo largo de la vida. Así la citada 
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, establece en su artículo 
105 que la educación permanente de persona adultas tiene 
como finalidad ofrecer a todos los mayores de dieciocho años 
la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 
conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal o profe-
sional y recoge en su artículo 110 que en los establecimientos 
penitenciarios se facilitará a la población interna el acceso a la 
educación permanente para personas adultas.

Por otro lado, el Ministerio del Interior ha creado los 
centros penitenciarios «Puerto III», en El Puerto de Santa 
María (Cádiz), por la Orden INT/1050/2007, de 17 de abril, 
y «Sevilla II», en Morón de la Frontera (Sevilla), por la Orden 
INT/67/2008, de 16 de enero.

El Decreto 196/2005, de 13 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros de Educación 
Permanente, en sus disposiciones adicionales segunda y ter-
cera contempla el establecimiento de las Redes de aprendizaje 
permanente y la adscripción de las secciones a los centros de 
educación permanente.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación y Centros, esta Consejería de Educación ha dis-
puesto:

Primero. Creación.
Se crean las secciones de educación permanente que se 

recogen en el Anexo de la presente Orden, indicando a los 
centros de educación permanente a los que se adscriben.

Segundo. Plantillas orgánicas.
Se aprueban las plantillas orgánicas de las secciones de 

educación permanente recogidas en el Anexo de la presente 
Orden, de acuerdo con la configuración que se recoge en el 
mismo.

Tercero. Desarrollo y aplicación.
Se faculta a las Direcciones Generales de Planificación y 

Centros, de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y de 
Formación Profesional y Educación Permanente, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo de la presente Or-
den así como para interpretar las posibles dudas que pudieran 
surgir en su aplicación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación

A N E X O

SECCIONES DE EDUCACIÓN PERMANENTE

Código: 11009530.
Sección de educación permanente, adscrita al centro de educa-
ción permanente «Las Lagunas» con código 11500432 del Cen-
tro penitenciario «Puerto II» de El Puerto de Santa María (Cádiz).
Ubicación: Centro penitenciario «Puerto III».
Código de los puestos: 00597038. 
Denominación de los puestos: Maestro de Educación Primaria.
Plantilla orgánica: 4.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.

Código: 41015846.
Sección de educación permanente, adscrita al centro de educa-
ción permanente «Alfonso Muriel» con código 41501236 del Cen-
tro penitenciario «Sevilla I» de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Ubicación: Centro penitenciario «Sevilla II».
Código de los puestos: 00597038. 
Denominación de los puestos: Maestro de Educación Primaria.
Plantilla orgánica: 4.
Localidad: Morón de la Frontera.
Provincia: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educa-
ción Permanente, por la que se establece el perfil pro-
fesional de Auxiliar en Técnicas estéticas y el currículo 
de los módulos específicos del Programa de Cualifica-
ción Profesional Inicial correspondiente.

La Orden de 24 de junio de 2008 por la que se regulan 
los programas de cualificación profesional inicial que se desa-


